
JUNTA DE EXTREMADURA 
Corejert se Sasiad y Pofitie as soriaies 8anca de Sangre 

de SESExtremadura 

CRITERIOs DE SELECCIÓN DE DONANTES DE 
PLASMA DE CONVALECIENTE (HIPERINMUNE) 

OBJETIVO: 
Tratamiento de pacientes afectos de enfermedad moderada- 

grave de COVID-19 en estadíos precoces de la enfermedad 

(menos de 14 días desde el inicio de los síntomas), con presencia 

de factores de mal pronóstico (ferritina > 3000, IL-6> 40 pg/m,..) 
o comorbilidades (diabetes, neoplasia, enf. cardiovascular,.). 

SELECCIÓN DE DONANTES: 
1. Diagnóstico de laboratorio de COVID-19 (PCR y/o serología de 

anticuerpos). 

2. Haber transcurrido >1 mes tras el cese de los síntomas o 14

días si existe una prueba PCR negativa tras la resolución de los 

mismos. En personas asintomáticas haber pasado al menos 14 

dias desde la realización de la prueba serológica. 

3. Personas entre 18 y 65 años con buen estado de salud. Sin 

antecedentes de enfermedades tipo hepatitis, HTA, diabetes o 

cirugía < 4 meses. 

4. Peso > 50 kg. 

5. Sin antecedentes de transfusión y en caso de mujeres, sinn 

historia de gestaciones o abortos previos. 
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